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Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ordinario Laboral 
Demandante LUIS ORLANDO GÓMEZ ZAPATA con C.C. 98.476.316 

Demandados 

- PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL DEL 
PACIFICO S.A.S. 

- DICON CIVIL S.A.S. 
- CONCESIONARIA VIAL DEL PACIFICO S.A.S. 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2022 00109 00 
Instancia Primera 
Decisión CORRIGE AUTO - REQUIERE 

 
Advierte el Despacho que, en la parte resolutiva del auto admisorio del presente 
proceso, entre otros aspectos, se dispuso, 

 
“…  
Cuarto: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA solicitado por RENATA 
ALEJANDRA MONTAÑO BALLESTEROS, atendiendo la manifestación bajo la 
gravedad de juramento realizada, cumpliendo con los requisitos contenidos en el 
art. 151 y 1521 del C G P aplicable al procedimiento laboral por analogía del artículo 
145 del C P T y de la S S 
…” 

 
Como se evidencia en el ordinal cuarto, por error involuntario se dispuso conceder 
el amparo de pobreza, relacionándose persona diferente al demandante, lo que 
implica aclarar el auto admisorio, pues la demanda se encuentra instaurada por 
LUIS ORLANDO GÓMEZ ZAPATA con C.C. 98.476.316. 
 
En ese sentido, se corrige el auto admisorio, en el entendido que el amparo de 
pobreza se concede en favor de LUIS ORLANDO GÓMEZ ZAPATA con C.C. 
98.476.316. 
 
Ahora bien, en atención al memorial remitido el 26/04/2022 a las 16:02 por parte de 
JORGE ENRIQUE MARTÍNEZ SIERRA, quien se anuncia como apoderado de 
CONCESIONARIA VIAL DEL PACIFICO S.A.S., se le requiere a éste para que 
allegue mandato que le faculte para actuar al interior de este proceso, con la 
salvedad de la posible aplicación del artículo 301 del Código General del Proceso. 
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